








Puno, 27 de enero del 2017 

VISTOS:

La propuesta del Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Universidad Nacional del Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:
Que, acorde con el MEMORANDUM N° 027-2017-SG-UNA de fecha 23 de enero del 2017, que transcribe el acuerdo de Consejo Universitario 
Extraordinario del 20 de enero del presente año cursado por Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios, se da cuenta del 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO; el mismo que en trece (13) artículos reúne los requisitos 
de forma y de fondo a fin de ser suscrito: el cual tiene como objetivo establecer las bases mediante las cuales las partes llevarán a cabo 
actividades de cooperación en áreas identificadas de interés común;

Que, es tarea de la Universidad Nacional del Altiplano -  Puno; propiciar, organizar e implementar la concertación de convenios para el 
logro de los objetivos de bienestar universitario, con la finalidad de cumplir los fines e intereses institucionales, procurando una mejor 
formación profesional de sus estudiantes;

Que, Conforme lo establece el numeral 59.13 del articulo 59° de la Ley N° 30220 -  Ley Universitaria, la aprobación de acuerdos y 
convenios con universidad extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales y otros sobre investigación científica y tecnológica, 
asi como, otros asuntos relacionados con las actividades de la Universidad, es atribución del Consejo Universitario; estando autorizado el 
Rector en su calidad de personero legal de esta Casa Superior de Estudios, a efectuar la suscripción del mismo, ello prescrito por el 
Articulo 60° del mismo cuerpo legal; por lo que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria del 20 de enero del 2017, aprobó el 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, con vigencia de cinco (05) años 
contados a partir de la fecha de suscripción;

En el marco de las atribuciones que la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto Universitario, Resolución de Asamblea Universitaria 
Transitoria N° 002-2015-AUT-UNA y Resolución Rectoral N° 1376-2015-R-UNA confieren al Rectorado de esta Casa Superior de 
Estudios; y,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 
NICOLÁS DE HIDALGO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE 
PUNO, el mismo que en trece (13) artículos forma parte de la presente Resolución, cuya vigencia de cinco (05) años contados a 
partir de la fecha de suscripción.

Artículo Segundo.- NOMINAR, como Responsable del precitado Convenio, al Director de la Escuela de Posgrado de la 
Universidad Nacional del Altiplano -  Puno.

Articulo Tercero.- Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Dirección General de Administración, la Oficina 
Universitaria de Proyección Social, la Oficina General de Asesoría Jurídica, la Oficina de Cooperación Racional e Internacional, 
Responsable designada; y, demás dependencias pertinentes de la Institución, quedan encargados del cumplimiento de la 
presente Resolución.

, comuniqúese y cúmplase.
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